
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2020-00078-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ANGELICA MARIA MORA MORA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

Mediante proveído, que data del siete (7) de julio de dos mil veinte (2020), y 

notificado por estado el ocho (8) siguiente, se admitió la demanda presentada 

por ANGELICA MARIA MORA MORA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  En el mencionado auto, en el numeral 4º se dispuso: 

 

“4.-Para los efectos del numeral 4º del artículo 171 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija la 

suma de sesenta mil pesos ($60.000,oo.) M/cte, que deberá consignar la 

parte demandante en el término de 10 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, en la CUENTA CORRIENTE ÚNICA 

NACIONAL No. 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-DERECHOS, 

ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS –CUN.” 

 

Del examen del expediente, salta a la vista que a la fecha y habiendo 

transcurrido más de treinta (30) días, la parte actora no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado por este Estrado Judicial en el auto admisorio de la demanda. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que, desde el 1° de julio de la presente 

anualidad, se levantaron los términos suspendidos con ocasión a la 

pandemia del Covid-19.1 En consecuencia, se le concederá a la parte activa un 

término improrrogable de quince (15) días con el fin de que dé cumplimiento al 

numeral 4º del auto admisorio, so pena de dar por terminado el proceso y 

condenar en costas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A.  

 

 

 

                                                           
1 Suspensión de términos con ocasión a la pandemia del Covid – 19 - ACUERDO PCSJA20-11518 16 de marzo 

de 2020 y ACUERDO PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, por el cual se dictan disposiciones especiales 
sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior 19 DE AGOSTO DE 2020, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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